
Poder Ejeculilo
Minisle o de Salud Pública t' Bieneslqr Sociul

Resotución s.G.N" qA k -

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A COMPARACIóN DE PRECIOS (CP BID)
O 01/2024 ID 98 'ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS PARA EL PROGRAMA PR.

11167" AD REFERE'{DUM, COÍ{TRATO PLURIANUAL Y SE APRUEBA EL PUEGO DE
BASES Y COÍ{DICIONES, SEGUI{ láS POUTTCAS DE ADQUISICIOT{ES BID Gr{-2349-
15, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD, BASADAS EN LA ATENCIóN
PRIMARIA DE LA SALUD PR-11167, CONTRATO DE PRESTAITIO f{o ¿872IOC-P&
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIEJ{ESTAR SOCIAL.

Asunción, 9{ oe soG exn\r \gde 2024

VISTO:

El Memorándum UGP PR-l167 No 1612024, de fecha 26 de noviembre de 2024, por la cual
se solic¡ta la autorizac¡ón para la convocatoria del Llamado de Comparación de Precios (CP BID) N'
01/2024 ID 98 "ALQUILER DE FOTOCOPLADORAS PARA EL PROGRAN4A PR-11167" Ad Referéndum,
Contrato plurianual y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones, según las Políti:as de
Adquis¡c¡ones BID GN 2349-15; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N'707712023 se aprueba el Contrato de Préstamo No 4872/OC-PR para el
financ¡amiento del "Programa de Fortalecimiento de las Redes integradas e Integrales de los
Servicios de Salud basadas en la Atención Primaria de la Salud" suscr¡to entre la República del
Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ejecutado por el M¡nisterio de Salud
Públi€¿ y Bienestar Social.

Que el mencionado Contrato establece: "CLAÚSULA 4.02. Contratación de obras y
servicios diferentes de consultoría y adquisición de bienes (a) Para efectos de lo dispuesto en el
Artículo 2.01 de las Normas Generales, las Partes dejan constanc¡a que las Políticas de
Adqu¡siciones son las fechadas mazo 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9,
aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. S¡ las Políticas de Adquis¡ciones fueran modificadas
por el 8anco, la adquisición de bienes y la contratación de obras y serv¡cios diferentes de
consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las Polít¡cas de Adquis¡c¡ones modif¡cadas, una
vez que éstas sean puestas en conoc¡m¡ento del Prestatario y el Prestatario acepte por escr¡to
su aplicación" ... (b) Para la contratación de obras y servicios d¡ferentes de consultoría y la
adquisicón de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descr¡tos en las Politicas de
Adquisiciones, s¡empre que dicho método haya sido ¡dentif¡cado para la respect¡va adquisición o
contratacion en el Plan de Adquis¡cíones aprobado por el Banco. También se podrá utilizar el
sistema o subsistema de país en los términos descr¡tos en el Artículo 6.04 (b) de las Normas
Generales".

Que el numeral 3.6 de las Políticas GN 2349-15 d¡spone: "La comparación de precios es
un método de contratación que se basa en la obtención de cotizaciones de prec¡os de diversos
proveedores (en el caso de bienes) o de varios contratistas (en el caso de la obra pública), con
un mínimo de tres, con el objeto de obtener precios competitivos".

Que el llamado se encuentra prev¡sto en el Plan de Adquisic¡ones del proyecto bajo el ID
PR-11157-P00098.

Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para cubrir el compromiso derivado del
futuro contrato, f¡nanc¡ado con recursos del Contrato de prestamo No 4972/OC-PR.
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Que en fecha 14 de nov¡embre de 2024, por Nota O-CSC-CPR-1831/2024, el BID otorgó
su No Objeción al Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a 'ALeUILER óE
FOTOCOPIADORAS PARA EL PROGRAMA PR-11167".



Que conforme al Aftículo 14 e) de la Ley No 702112022 "De Sum¡nistro y Contratac¡ones
Públ¡cas", todos los procesos de contrataciones a ser f¡nanciados en todo o en parte con recursos
del BID quedan exclu¡dos de la aplicac¡ón de las dispos¡c¡ones de esa Ley y se rigen por la

Políticas de Adquis¡ciones del Banco Interamericano de Desanollo.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la

República del Paraguay, el Decreto N" 21.37611998, en el Artículo 19, dispone que compete al

Ministro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administrac¡ón de la Institución; y en el
Artículo 20, establece las func¡ones específicas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social,

en el numeral 6) la de ejercer la admin¡stración general de la Inst¡tución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le as¡gna
la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡cios,
reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica. a través del Dictamen A.l. No 1953, de
fecha 27 de noviembre de 2024, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TAilTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEI{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar el Pl¡ego de Bases y Condiciones conespond¡ente al llamado a
COMPARACION DE PREC]OS N" OU2O24 "ALQUII.TR DE FOTOCOPIADORAS
PARA EL PROGRAMA PR-11167", Ad Referéndum, Contrdto Plur¡anual, según las
Políticas de Adquisiciones BID GN 2349-15, en el marco del Programa
"Fortalecimiento de las Redes Integradas e Integrales de los Sewicios de Salud
basadas en la Atención Primaria de la Salud".

Artículo 20. Autorizar a la Un¡dad de Gestión de Programa (UGP) a proceder a la
comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para
su difusión en el portal de contrataciones públicas.

Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA BAnÁn wAs¡rcxux
MINISTRA
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Poder Ejecutilo
Ministerio de Sdutl Públicu t' Bicneslor Social

Resolución s.G.,'v" ?l Ll -

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A COMPARACIóN DE PRECIOS (CP BID)
NO OL 12024 ID 98'AIQUILER DE FOTOCOPIADORAS PARA EL PROGRAMA PR.
11167" AD REFEREÍ{DUM, CONTRATO PLURIANUAL Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES, SEGUN LAS POLITICAS DE ADQUISICIONES BID GIT.2349-
15, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD, BASADAS EN LA ATENCIóÍ{
PRIMARIA DE LA SALUD PR-11167, CONTRATO DE PRESTAMO NO ¿I872IOC-P&
DEPENDIENTE DEL MII{ISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,

Asunción, )} ¿s ¡oJ\€^.\.b.¿ Oe ZOZq


